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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús,  22 de Junio de 2026
SR
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
OSCAR FREDDY TOLEDO
S____________/____________D

De nuestra  consideraciónn
                                              Remitimos el siguiente proyecto para ser presentado en la orden del día de la próxima sesion

[bookmark: _GoBack]SOLICITUD DE SERVICIO Y LIMPIEZA CALLE BOLIVIA E/ MANUEL RICO y CALLE FLORENTINO AMEGHINO

VISTO:
La acumulaciónn de residuos de diversa ííndole y desechos no habituales en las esquinas de la calle Bolivia, en el tramo comprendido entre la calle Manuel Rico y la calle Ameghino de nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que vecinos del sector han manifestado la necesidad de realizar una limpieza integral en las esquinas de la mencionada traza debido al depósito involuntario de basura.
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Que el mantenimiento de la limpieza urbana es una tarea compartida que requiere tanto el compromiso de la comunidad como la intervención periódica de las cuadrillas municipales.
Que resulta conveniente retirar estos desechos para preservar la higiene del barrio, evitar obstrucciones en los desagües pluviales y asegurar la buena estética del espacio público.
Que es una de las funciones habituales de este Honorable Cuerpo canalizar las solicitudes de los residentes para cooperar con el ordenamiento y el cuidado de los distintos barrios de la ciudad.

POR ELLO:
EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA PROPONE EL SIGUIENTE PROYECTO  DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas correspondientes de Servicios Públicos, evalúe la programación de tareas de limpieza, recolección y saneamiento de los residuos acumulados en las esquinas de la calle Bolivia, entre la calle Manuel Rico y la calle Florentino Ameghino.

ARTÍCULO 2°.- Solicítese asimismo analizar la posibilidad de reforzar las frecuencias de recolección en el sector o colocar cartelería indicativa con el fin de promover la correcta disposición de los desechos en la vía pública.

ARTÍCULO 3°.- De forma.
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